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ORDEN de 20 de lebrero de 1967 por la que se 
concede la Cruz del Mérito Naval de tercera clase, 
con distintivo blanco, a don Miguel Sana Mora. 

En atención a los méritos con14'aidos por don Miguel Sans 
Mora, vengo en concederle la Croz del Mérito Naval de tereera 
clase, con distintivo blanco. 

Madrid. 20 de febrero de 1967. 
NIETO 

ORDEN de 21 de lebrero de 1967 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de segu1Uta clase, 
con distintivo blanco, a don José Joaquín Puig 
de la Bellacasa. 

En · a,tención a lOS méritos contra1dos por don José Joaquín 
Puig de la Bellacasa. 

Vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de segunda 
clase. con distintivo blanco. 

Madrid. 21 de febrero de 1967. 

DE 

NIETO 

M IN 1 S TER 1 O 
O B R A S PUB L leAS 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental por la que se declara la neo 
cesidad de ocupación de los bienes y derecMs alec
tados por las obras de ataque en los puntos 57, 58 
Y 60 de la conducción del nuevo abastecimiento de 
agua a Barcelona. 

Examinado el expediente de mformación pública trami·tado 
a instancia de la Dirección Técnica de la Junta Administrativa 
del Nuevo Abastecimiento de Agua a Barcelona. al efecto de 
que por esta Dirección fuera declarada, en su caso, la necesidad 
d.. ocupación definitiva de bienes y derechos afectados por 
lBS obras de ataque en los puntos 57, 58 Y 60 de la conducci{m 
en el tramo VI de la misma, cuyo proyecto fué aprobado PO] 
Orden ministerial de 2 de noviembre de 1960 y por Orden 
ministerial de 22 de marzo de 1966 la aprobación de su tercer 
reformado; 

Vista la resolución de esta Dirección dictada en 12 de enero . 
último publiCada en el «Boletín Oficial del Estado» de 28 de 
enero,' en el de la provincia de Barcelona del día 27 y en el 
«Diario de Barcelona» del día 20.; 

Visto el trámite de audiencia concedido a don FranciSCO 
Ribó, afectado por las obras de ataque en el punto 60, 

Esta Dirección haciendo uso de las facultades que le con
fiere el articulo ' 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, h a 
resuelto: 

1. Declarar la necesidad de ocupación de 480 metros cua
drados para ejecución de las obras de a,taque en el punto 60 de 
la conducción del nuevo abastecimiento de agua a Barcelona. 

2. Publicar la presente Resolución en la forma prevista en 
el articulo 21 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, no
tificarla a los interesados en el expediente, Ilidvirtiendo que 
contra la misma pueden interponer recurso 9,e a1zllida ante 
el Ministerio de Obras Públicas en el plazo de diez d.ias. a 
contar desde la notificación o desde su publicación, segun los 
casos. 

Barcelona, 8 de febrero de 1967.-El Ingeniero Director, An
tonio Lluis.-l.OM-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 17 de enero de 1967 por la que se nombra 
a don Pascual Rubio Villuendas Vocal de libre de
signación del Departamento de la Junta Provincial 
de Formación Profesional Industrial de Teruel. 

Ilmo. sr.: Vista la propuesta elevada por la Vicepresidencia de 
la Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de 
Teruel y en cwnplimiento de lo dispuesto en el párrafo penúl
timo del artículo 41 del Reglamento Orgánico de las Juntas 
Central, Provinciales y Locales de Formación Profesional In
.dustrial, aprobllido por Orden de este Departamento de 31 de 
enero de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo), 

Este Ministerio ha resuelto designar libremente Vocal de la 
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Teruel 
a don Pascual Rubio Villuendas, Perito Industrial. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Djrector general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 28 de enero de 1967 por la que nombran 
Vocales de libre designación en la Junta Provincial 
de Formación Profesional Industrial de Avila. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Presidencia de la 
Junta Provincial de Formación ProfeSIOnal Industrial de Avlla 

. y en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo penúltimo del 
artículo 41 del Reglamento Orgá nico de las Juntas Central, 
ProvinCiales y Locales de Formación Profesional Industrial, a,pro
bllido por Orden de este Departamento de 31 de enero de 1956 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo), 

Este Ministerio ha resuelto designar libremente Vocales de la 
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Avila 
a don Fernando Luis Fernández Blanco, Licenciado en Derecho; 
don Carlos de Soroa y Planas, Ingeniero, y don Javier Ubeda 
Delgado, Ingeniero de Montes. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 2 de febrero de 1967 por la que se nom
bra a don Miguel Angel Zamarrón Ruiz Vicepresi
dente de la Junta Provincial de Formación Profe
sional lndustrial de Seqovia. 

Ilmo. Sr.: En aplicaCión de 10 establecido en el párrafo se
gundo del articulo 17 de la Ley de Formación Profesional Indus
trial promUlgada el 20 de Julio de 1955 y vista la propuesta del 
Gobernador civil. Presidente de la Junta Provincial de Forma
ción Profesional Industrial de Segovia, 

Este Ministeric ha dispuesto nombrar Vicepresidente de la 
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Segovia 
a don Miguel Angel Zamarrón Ruiz. Presidente de la excelen
tísima Diputación y Vocal de dicha Junta. 

Lo digo a V . 1. 'para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 2 de febrero de 1967 , 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 16 de febrero de 1967 sobre el derecho 
de los obreros de las Empresas mineras que se ci
tan a acogerse a los beneficios que en su lavar 
establece el Decreto-ley de 21 de noviembre de 1963. 

Ilmo. Sr.: El Decreto"ley 22/1003. de 21 de noviembre. esta
blece unos beneficios para .la prestación del servicio milita:r 
aplicables a determinadas categorias profesionales del personal 
de las Empresas mineras cuya producción anual aconseje a este 
Ministerio la oportuna declaración, por lo que se ha,ce preciso, 
de conformidllid con lo prevenido en el artículo primero del 
Decreto-ley citado. la determinación nominal de las referidas 
Empresas. 

En su virtud, este Mini3terio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente : 

Se declara que las Empresas mineras incluidas en la Ilidjun,ta 
relación reúnen los requisitos necesarios para que sus obreros, 
trabaj¡mdo en las ca:tegorías profesionales que se señalan en el 
Decreto-ley de 21 de noviembre de 1963·, puedan acogerse a los 
beneficios que por el mismo se establecen para la prestación del 
servicio militar, en la forma y con las condiciones que la refe
rida dispOSición preceptúa 

Lo que comunico a V. 1: para su conocimiento y efeotos 
consiguientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1967.-P. D., Angel de las Cuevas. 

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. 


